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Calarcá, Quindío, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado 631304003001-2019-00462-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-261 
 
 

ASUNTO 
 
Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por auto del 23 de febrero de 2021, luego de declarada la nulidad de lo hasta entonces 
actuado, se inadmitió la DEMANDA EJECUTIVA instaurada por el Conjunto 
Residencial las Chambranas contra el señor Albero Antonio Ramos Jurado, 
concediéndose término de ley para subsanar las falencias detectadas. Sin embargo, 
vencido el término, el demandante omitió hacerlo. Por ello es procedente pasar al 
rechazo de la demanda, conforme lo consagrado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: RECHAZAR la DEMANDA EJECUTIVA instaurada por el Conjunto 
Residencial las Chambranas contra el señor Albero Antonio Ramos Jurado. 
 
Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre el bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria 282-10581 que fuera comunicada con oficio 
009 del 14 de enero de 2020 y las decretadas sobre las sumas de dinero depositadas 
en cuentas corrientes y de ahorros o certificados de depósitos a término CDT en los 
bancos DAVIVIENDA, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BBVA, DE BOGOTA, CAJA 
SOCIAL BCSC y AGRARIO, comunicado mediante el oficio No. 552 del 5 de marzo 
del 2020.  
 
Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 
Tercero: NOTIFÍQUESE al secuestre Javier Porfirio Bueno Sánchez que han cesado 
sus funciones como secuestre y que debe hacer entrega inmediata del bien dejado 
bajo su custodia, a la persona que lo tenía al momento de la diligencia. Además, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, rendir cuentas comprobadas de su 
administración. 
 
Cuarto: DEVOLVER al demandante, sin necesidad de desglose, los anexos de la 
demanda. 
 
Cuarto: ARCHÍVESE el expediente y CANCÉLESE su radicación. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
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HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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